
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
El Santuario, Antioquia, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud: Amparo de Pobreza 

Solicitante: Gladys Patricia Ciro Jiménez 

Radicado: 2021 – 00173 

Auto No.: 1221 

Asunto: Cambio apoderado 

   

 

 

En atención a la justificación presentada por el doctor LUIS BERNARDO ORTIZ 

ZAPATA, para la no aceptación al cargo en amparo de pobreza para el cual había 

sido designado, se acepta la misma y en consecuencia se nombra como nuevo 

apoderado a la doctora MANUELA RENDÓN identificada con la Cédula de 

Ciudadanía N° 1038415540 y Tarjeta Profesional N° 314976, quien se localiza en 

Calle calle 59 No. 37D-50 int. 602 Rionegro Antioquia, Teléfono 3117159500 y 

correo electrónico manu.rendon.05@hotmail.com. 

 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 128 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 26 de agosto  de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 

Firmado Por:
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mailto:manu.rendon.05@hotmail.com


Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f675c6f2a36083473d7f3cbf66cc109edaca5598bebd5e2a13507b5139876bf

Documento generado en 25/08/2022 09:42:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


